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SUMARIO: Programa de Formación de Grupos:
Consorcios y Cooperativas de Exportación, que
puso en funcionamiento el Ministerio de Agricul-
tura, Ganadería, Industria y Comercio de la pro-
vincia de Santa Fe. Expresión de beneplácito.
Alarcón. (3.616-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de
Asuntos Cooperativos, Mutuales y Organizaciones
No Gubernamentales y de Economías y Desarrollo
Regional han considerado el proyecto de declara-
ción de la señora diputada Alarcón por el que se
expresa beneplácito por la puesta en funcionamien-
to a través del Ministerio de Agricultura, Ganade-
ría, Industria y Comercio de la provincia de Santa
Fe, de un Programa de Formación de Grupos: Con-
sorcios y Cooperativas de Exportación; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconsejan su
aprobación.

Sala de las comisiones, 25 de septiembre de 2003.

Adrián Menem. – Mario A. H. Cafiero. –
Carlos R. Brown. – Guillermo E.
Alchouron. – Raúl J. Solmoirago. – Luis
A. Sebriano. – Edgardo R. M. Grosso.
– Domingo Vitale. – Blanca I. Osuna. –
Elsa S. Quiroz. – Juan C. Olivero. –
Carlos A. Larreguy. – Julio C.
Accavallo. – Elda S. Agüero. – Roque
T. Alvarez. – Mónica S. Arnaldi. –
Mario H. Bonacina. – Jorge L. Bucco.
– Víctor H. Cisterna. – Gerardo A.
Conte Grand. – Elsa H. Correa de

Pavón. – Juan C. Correa. – Carlos A.
Courel. – José C. G. Cusinato. – Zulema
B. Daher. – Teresa H. Ferrari de Grand.
– Miguel A. García Mérida. – Angel O.
Geijo. – Miguel A. Jobe. – Mónica
Kuney. – María S. Leonelli. – María T.
Lernoud. – Nélida B. Morales. – Aldo
C. Neri. – Benjamín R. Nieto Brizuela.
– Ricardo A. Patterson. – Norma R.
Pilati. – Héctor T. Polino. – Olijela del
Valle Rivas. – Héctor R. Romero. –
Mirta E. Rubini. – Liliana E. Sánchez.
– Roberto M. Saredi. – Francisco N.
Sellarés. – Carlos D. Snopek. – Pedro
A. Venica.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Expresar beneplácito por la puesta en funciona-
miento a través del Ministerio de Agricultura, Ga-
nadería, Industria y Comercio de la provincia de
Santa Fe, de un Programa de Formación de Grupos:
Consorcios y Cooperativas de exportación, a fin de
estimular y colaborar con el desarrollo de las eco-
nomías regionales que se creen con la nueva mo-
dalidad.

María del C. Alarcón.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de
Asuntos Cooperativos, Mutuales y Organizaciones
No Gubernamentales y de Economías y Desarrollo
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Regional, al considerar el proyecto de declaración
de la señora diputada Alarcón, creen innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha-
cen suyos y así lo expresan.

Adrián Menem.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Debido al momento dificultoso por el que ha es-

tado transitando el país y a la necesidad de recupe-
rar vastos sectores que integran el mismo, forman-
do parte de la economía de nuestra patria, es de
suma importancia para el desarrollo de la economía
provincial poner en funcionamiento este tipo de
emprendiementos, mediante la creación de una nor-
ma con una modalidad diferenciada.

A propuesta de la Legislatura provincial poste-
riormente el Poder Ejecutivo promulgó esta iniciati-
va, mediante la cual se incentivará la exportación
para las pequeñas y medianas empresas, debido a
que potencialmente en la provincia existen numero-
sos productos regionales que necesitan una fuerte
apuesta y apoyo de parte del Estado, que por me-
dio de algunos beneficios faciliten la normativa para
su desarrollo. Mediante el esquema propuesto, don-
de se explicitan una serie de derechos y obligacio-
nes a los nuevos consorcios o cooperativas, que
se ajusten a las normativas de los mercados inter-
nacionales, para que de esta forma puedan operan
con las exportaciones.

La normativa que ha impuesto el régimen que ins-
trumentará el Ministerio de Agricultura, Ganaderia,
Industria y Comercio de la provincia consiste en
inscribirse como nuevos consorcios en un registro,
con el fin de adherir a los beneficios concretos a
cada una de estas pymes, fundamentalmente en una
promoción de exención impositiva en la órbita de la

provincia de Santa Fe, los que podrán ser consor-
cios de exportación integrados por empresarios in-
dividuales y sociedades cooperativas que estén
efectivamente radicadas en la provincia.

Las empresas que formen parte del programa
contarán con la asistencia de la Subsecretaría de
Comercio Exterior para formar parte en ferias con-
gresos, misiones comerciales o exposiciones orga-
nizadas por la provincia con el asesoramiento en
gerenciamiento comercial y sobre las exigencias de
los mercados internacionales.

Con relación a la modalidad del funcionamiento,
se tiende a la firma de convenios con las empresas
para poner en marcha el programa de financiamien-
to; como retribución el Estado exigirá el cumplimien-
to de determinadas metas, que fueron la base sobre
la cual se otorgaron los beneficios, con efectivo
control de los mismos.

Por ser la provincia de Santa Fe una de las que
aportan al Tesoro nacional numerosos ingresos, de-
mostrando de esta manera que en su interior posee
los elementos necesarios para el desarrollo de todo
tipo de emprendimiento que tenga que ver con la
economía de la región, lo que habla de una varie-
dad de frutos y productos como son los
frutihortícolas, cárnicos, lácteos, apícolas, avícolas,
etcétera, sus derivados, contando también (en al-
gunos sectores) con un gran desarrollo industrial
por lo que se hacía necesaria la puesta en marcha
de este tipo de emprendimientos para impulsar a em-
presarios individuales o consorcios que por moti-
vos de conocimiento público habían quedado reza-
gados por falta de financiamiento; cuya falencia
pretende cubrir el objetivo que tiene éste progra-
ma.

Por lo expuesto es que solicito a mis pares me
acompañen con la aprobación del presente proyec-
to.

María del C. Alarcón.
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